
t ú n i . 80. Lunes 17 d e Julio (Se I.S37. 

Se suscribe en MIS ciudad en 
la librería de Miíioii á () rs. al mes 
llevado á casa de los señores suscri-
ores, y lü fuera ll anto de porte. 

Los artículos comunicados v los 
anuncios &c. se dirigirán á la K«r 
daccion, trancos de porto. 

BOLETIN OFICIAL DK LA PnOVIIVCIA DE LEON-

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno Polilico de la Provincia de León. 

S . ' Seco ion .==C¡ (Tu lar númuro . 135. 
E l Suííor Coma tula nte General de esta Pro

vincia con fecha 15 del actual me dice lo sigui-
e i i t c . = » E l Excmo. Señor Capitán General de este 
distrito un oficio de 1 ü del corriente mz dice lo q « e 
copio.—Las circunstancias cstraordinarias de la 
presente guerra , lo d i í k i l de sus cotivinaciones, 
y los movimientos rápidos que frectt en i emente 
i é ejecutan por los Egercitos , cesije que por 
parte de los pueblos,su presten también los auxi-

. lios estraordiuarios que un tales casos se requieren, 
• como que.su demora j eniorpeciniicnlo.se segui-

r ián perjuicios de suma trascendencia á la causa 
Nacional que dcfchdum<>s.--L¡i misma cousiilerai iou 
utililn con respecto á xuucbos Ge fes , obélales y 

• Partidas sueltas; que para incorporarse con 
prontitud á sus cuerpos, se ven obligados á hacer 
Hiarctlas forzadas con la velocidad que demanda 
lírs ordenes supc'riores, y el interés y puntualidad 

, '.d«;l .servicio. A estas fuerzas debe auxil iárselas ron 
los bag:iges y raciones que necesitan aun por los 
pueblos que no estén señalados de etapa, sin que 

- dotan'escusarse a contribuir porque en ellos no 
pernocten ó hagan traiiMto , como lia sucedido 

» en algunos pueblos que por aquella circunstancia 
se resi.sleu á dar los bagages que les pidieron , 
v iéndose los oficiales obligados á detener su marcha 
con notable perjuicio—Para que no se repitan 
otros de igual naturaleza se hace preciso que V. S, 
«e dirija al Señ'or Gefc Pol í t ico de esta Provincia. 

• escitando su acto para queencargue estrechamente 
á todas las justicias y Ayuntamientos de su dis
trito que en manera alguna dejen de facilitar los 
auxi l io» precisos á todos los malitarcs que tengau 

que hacer jornadas dobles para adelantar sus 
marchas en cumplimiento del servicio, sin q u u 
sea obs tácu lo .a l egar lo intempestivo del tiempo y 
la hora para presentarlos, imponiendo las p;:-
jias coiiducentes á los que por su negaliva ó de
mora entorpezcau la marcha de los que se ha
llen en aquel ra.io.— Lo que traslado a V. S. [>;II;« 
su conocimiento , y á titi de que se í>ii\¡i 
tomar las disposiciones que juzgue oporlunaa 
para que todas las Justicias de esta Provim i.i 
cooperen por cuantos medios estén á fu .alcance 
al mas esacio cumplimiento de lo que S. I£. me 
encarga , á (in de evitar por este medio el re
traso que en otro caso debe esperimentarse, 

Y se publica en el Boleiin oficial para que 
llegue á noticia de todos los Ayuiiiamieutos y 
Alcaldes de la Provincia, á quienes hago el mas 
estrecho encargo de que ion n i n g ú n preieato 
nieguen ó retarden los leg í t imos socorros á los 
riiililares que en circunstancias urgentes, y ion 
la competente aulomariou los ecsigieren, tran
sitando por sus distritos; para que de e.ste mo
do no se entorpezca el servicio, tan Hitereiaule 
á veces, que puede ser de grav í s imas tonsecin li
rias la detinrion de pocos momentos; sobre cu
yo particular impongo toda responsabilidad, 
ademas de la mul la , á que s e g ú n la gravéitail 
de la falta se hicieren acreedores. 

Lo que se insería en el Boletin oficial para 
conocimiento de los Alcaldes constitucionales. Lcou 
16 de Julio de 1837.=Ramoii Casariego.'=.An
tonio Garcia , S i : c r e t a r i o . = S e ñ o í e s Justicia» y 
Ayuntamientos de.... 

Gobierno Político de la Próvinciá dé Léon. 

2.a S e i T Í o t i , = C i r r u i a r numero 136. 
Por el Mínis l er io de la Goberr.uciun de l a 
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P e n í n s u l a se ha espedido la Real ó. en siguiente. 

S. M . la í l E i x W Gobernailora , iiempre soli
cita en proteger y fomentar ¡IOI- c autos me l íos 
cstau á su alcance lodos los rarnof Aa indusfr ía 
que pueden contribuir á la (jio^jit-ridad de la 
n a c i ó n , no podía .pertlcr de vista r n o d e l o s q u o 
conslilujen generaliuetue »u w^ueza. La va
riedad y abundancia de exquisitos-vinos, en cu^o 
producto parece cspecialmento-.priM egiado el 
Í U C I O de Espafia , debia excitar ., en M c! 
deseo de promover osla iudu.siiia , y elevarla al 
grado de que es íuscepl ib le . A i cicito se Ua ser
vido disponer que los goles poli!icos , de acuerdo 
con las diputaciones provinciales, propongan los 
medios que conceptúen conduecntes á hactr que 
desaparezcan, ó al menos se disminuyan los obsia-
culos que impidan su desai collo: que den noticia 
exacta de los impuestos, asi generales como pro
vinciales y municipales, con que es van gravados 
los vinos y aguardientes en sus respcjctivas pro
vincias, tanto en su fabricación como en su 
trafico interior y exterior . proponiendo tas re
cursos que sup l i r ían en s ü ' c o n c e p t o las'rebajas 
que pudieran resultar en el producto de aquellos : 
que' cottiunicacionei deberán facilitarse cnire los 
pueblos y provincias para proporcionar la mas 
expedita salida á estos p r o d u c t o s : ' q u é tratados 
consideran que deberán liacersc con l is naciones 
extrangeras para que nuestros caldos SCHI menos 
grabados a su in troducc ión en ellas, á liu de 
proporcionarles mayores -consumos : q u é ni"joi'as 
c o n c e p t ú a n posibles en el cultivo de la vid, elabo-

. rac ión del vino y su desti lación : medidas que 
convendr ía adoptar para generalizar y hacer popu
lares los procedimientos a g r ó n o m o s y q u í m i c o s 
que conducen á la perfección , s e g ú n los ade
lantos que Kan hecho las ciencias , en t é r m i n o s 
que fuesen sus t i tuyéndose prógres ivamente á las 
rutinas y p r á t i c a s , á veces dispendio.>as y menos 
productivas, métodos mas exactos y de seguro 
resuhado; ex tendiéndose por ú l t i m o á indicar T 
proponer y aplicar cuanto en esta materia crean 
ser de interés para el objeto propuesto. Ademas 
de las luces de las diputaciones provinciales, los 
ge fes pol í t icos r e u n i r á n las de. las sociedades 
económicas , profesores de agricultura y q u í m i c a 
datos que suministren los cultivadores de v i ñ a s , 
criadores de vinos , extractores ; fabricantes de 
aguardientes y licores, y traficantes de estos ramos, 
cuyas noticias , reunidas y analizadas , p r o d u c i r á n 
u n resultado que sirva de guia al Gobierno para 
remediar los defectos cxistcnlcs en lo que de
penda de sus atribuciones ,y proponer á las Cortes 
todo lo demás que exija su cooperación. L o co-
gaunico á V . S, de Real órdeu para los efectos 

consiguientes. Dios, guarde :i V . S. muchos unos. 
Madrid 8 «le Julio" de i 8 3 7 . = I»iia. 

L o (¡ue se inserta en el l i a l c t in of ic ia l para 
su pub l i c idad . Lean ¡ 6 de J u l i o ih ' ¡ 8 3 7 . zzz.Ha-
i m t C a s a r i e g o . — A n l o n i o G a i c i a , Secretario. 

•Gobierno Pol í t ico do .la Prov inc ia de L v w . 

O'mdivr irmncro i?, 
En el Boletin del y.r; (1 

*'se insei ló muí i ¡ic(i!;:r ! 
le Junio .uiieiior mi mero yt 

¡« jo fl inniHTo i 17 cu que ¿e 
pticbios cupiial-os Av A-H«»tít;>;i«í,|0 ,¡tl¡, Vf.úc ¡i ios 

•lieia exaeta de los (¡ue le compone, «»» el nombre ó 
nombres por los c . lcs son conocidos env iná i s : mcvi-
oienuosemue se ineluyan la, mils ^«mt-ñas aldeas, 
ífranjüs o caseríos y tp,e se esprese Ja dis.wu-ia v sitúa-
C H H l ÍIIIÍ1 í ' A l l A I I Ü / I ( í o , . , . ' I . . Ja mw tioiiu coi. respecto á la eapfi.sl del JCK-MI <pie _. , 
Ayu níainieulo. Sin ombargo de lo cual ,I;V ajv.'sar de 
sor dicha «¡rcuisr-jtac cspiesivatnciWe rlsia •¿uc nin-
.guno p'ir <:orl<]s alcances que icn^i dé lio íic.dar del 
modo de cuín ilimcniiirla, sií han recibido intorinídc* 
catii Irt Ulitud de Lis-pocas que l¡;iu Ik-gaJo hasta' aflo
ra , fallando en unas los nombres de varios pueblos, 
conlentáiidose cou llamarlos barrios, sin esprusar el 

•peculiar couque son conocidos , y en o,ras las respec
tiva siuuicion de ead.( uno con referencia a la 
capital del Ayitmamientó ,• -á ios cuiiles se les faa 

•devmlto pjra que las .welifiqne. 
Todo csK) sin ombarifp será iniitil si los A'lcaldes v re

gidores 110ponen el debido cuidado en el exacio desetn-
pcíio, pov «pie se |W-ar.i el ticmpi» en recibir v dcvóh'cr 
relaciones iwil lu-clias, ocasionaiKU) gastos de correo ú a 
ulilidaiL Por lo misino rccn::w^o ¡i .dichos A ) t í n -

-iamieiUoB cuuiplancon lo prevenido en la .diada circular 
sin fallar un ápice ;i lo (pie en ella se previene-': en 
•itflcJ/geiiaa que 7a's leí.u ioncs <[nc viiMeirn (k-lecmotaa 
•yo. no serán-devueltas por el correo.-• sino que (lasará un 
comisionadofclilicaj-ins á cuenta de los misinos indi
viduos de la .corporación incluso el Secrelario. 

Lo qu-c se hace püblico-eu el Boletín para quo nia» 
guno alegueiíínornncia. 

Lcon y Julio id de 18^7.=Rainon Casnnego.=An-
tonio García , Secrelaiio^Sfiioics Presidentes y vocales 
de los Ayuntamieulos de esta Pioviucia. 

Intenilencia de la Provincia de León. 

Nota de las fincas Nacionales que tienen señalado 
remate y se ha de verificar en la sala de Ayuntamien
to de esta ciudad á la hora de las once de la mañana 
del dia i 2 de Agosto próximo quedando finalizado á 
las doce en punto. 

Venta. Renta-
Una casa del estinguido Monas

terio de Saudobnl en el casco de 
esta ciudad á la parroquia del 
Mercado calle del Escorial que 
fué capitalizada por su renta en 
lia5o reales y tasada en 28404. So* 
Lo que se anuncia al público para conocimien-» 

to del que pidió la tasación y demás que quieran hacer 
mejora. León y Julio i3 de 1837.—P. A. D. S. Ls=San-
marina. 

Asimismo tendrá efecto á la hora de las once de 
la inafiana del dia 14 de A^osio el reina te de las he-
redades que en tcriiiino del lugar de Aleudas perleu*» 
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fian «1 t.-s(itif;aitli> coii\«Mito de San Míireos y s<>ii y 
J'cdi.zos tic lii.rra que componen tremía y tualro fa
necas" ilii sembradura tasadas cu t-'cntt:. l ienta. 

Í5<J'Í. 5.Í 
Lo f|iie se anuncia al jmhlico para su couociniicn— 

to del interesado y den.as üciladoics que pueda haber, 
JLeon v Julio i5 de i8,}j. 

Inlmdrneia de ¡a Provincia de León. 

En ¡os remates celebrados en esta eimlad en los 
llias 5, 9, 2-i y 3o de Jimio úilinio de ¡incas Nació— 

; nales <-uvos anuncios se liaür.b.m liedlos por el liole-
tin oficiáj quedaron rematadas las lincas siguientes. 

Tasación, llemate. 

17334. 

101400. 

26400. 
i4ooo. 

La heredad chica que eti Villasa-
bariego perteneciente al conven
to de Esloir/.a 

La heredad y ra mi c que en el mis
mo pueblo perteneció al misino 
convento 

Un (¡uiium de tierras que en Pa— 
lazuelo y Gavilanes pertertecie-
rou al convento de iMonjas de 
Viloria 

Un monte llamado de corrales que 
compone parle da la Granja de 
Vaisemaua perteneciente al con
vento tic íiandoval 

Otro Monte y casa de la misma 
Granja v procedencia 

Otro idem. idem - • • . 
Un quiñón de tierras que en tér 

mino do esta ciudad perteneció 
«1 convento de Santo Domingo 

, dp la tuisuia. . • • • • • 
Dos prados que en término de V i 

loria, pertenecieron al convento 
de Monjas del mismo. . . . . . . . . 

La huerta que con su casita y pra
do y huerto dentro de "sVt cerco 

s cu el misino término perteneció al 
mismo convento • • • • 

La huerta olmar que en dicho 
pueblo f'ité de dicho convento.. . 

Una casa que en esta Ciudad calle 
de la 'Zapatería perteneció al 
convento de monjas llécolétas de 
la misma 8,730, 

León i.0 de Julio de 1 8 3 7 ™ ? . A. D. S, 
Pérez Santamarina. 

9434. 9434. 

40200. 

4600. 

7200. 

36,000. 

24,3oa. 

4600. 

'7500. 

36,cioo. 

24>3oo. 

8,750, 

I.—Jos* 

A N U N C I O S . 
Pnra dar cumplimienio á las reales íirtícnes. 

eomuniradas ¡i esta juma , por la superior del 
ramo , acordó en sesión celebrada cti 6 del actu-''') 
sacar n púMiro remate por segunda ve?, que se 
celebrará el SO de Julio p r ó x i m o ." el metal de 
todas las campanas que exl>ten en los conventos 
snprimido.s d<! esta ciipítnl y provincia, so fierro 
y armazón de madera, Iwjo las c o i n i í d o n e s si
guientes: 

1. E l rematante de las campanas Jomará 
todo d hierro tpic tengan en sus catvias, badajos. 

.5o3 
pernos, tirantes &.c, y podrán abonarlo coa el 
valor de) metal de las rm'íaias al precio corriente 
de su clase, no admitiendose la postura que no 
exprese su pago á dinero metál ico. 

¡á." Las cabezas de madera de las campana* 
se venderán por separado. 

3. a Las postura* y mejora á las campanas stí 
admi t i rán solamente con relación á su peso por, 
arrobas ó por quiniales. 

4. '' ISo se adiTiitiraii proposiciones limitadas 
á u n n ú m e r o deicrminado de arrobas de metal ̂  
si no ostensivas á todas las campanas de la compren-» 
sion de la provincia. 

ü." Kl comprador no satisfará gasto alguno 
por ¡a< diligencias del remate , cuyo acto auto
rizar;! la junta ; quedat idó de cuenta de esta el 
descenso de todas las campanas de Jas torres ó 
campanarios , y tiaí,lad:¡rlas al puerto de Gijort 
como punto «e'ntrico, y aparente donde se hará! 
entrega de ellas por su peso correspondiente. 

6. a Sa hará solo un remate pero sujeto á 
la aprobación de S. M . el cual se verificará ci* 
el despacho de esta intendencia el 20 de Julio á! 
las II de su maPiaña. 

7. » í l ec ib ida por la junta la aprobac ión del 
rcmale se liará saber al comprador, y se lé f ijarí 
el dia en que pueda presentarse al recibo de las 
riladas campanas en el punto que se ha desigr 
nado. 

8. * Y úl t ima. E l rematante presentará en' 
el acto;, de. la subasta, la fianza de quiebra S 
satisfacción de la junta. 

Y para la debida publicidad , se inserta estQ 
aviso en el Bolctin oficial de la provincia. Oviedo 
14 de Junio de t83?.=Mauuel Sorribas.=Poi; 
acuerdo .—José María de León •> Secretario. 

ARTES. 

EDUCACION POPULAR. 

VENTAJAS D« l iHSTRUln A t.0S MENÍSTRALBS EN LA» C I B N C U t 

QUE TIENE!» CONEXION CON LAS OPERACIONES DB SU I N D U S T A U 

nESPKCTIVA. 

No hay arte alguno cuyos progresos no dependan 
mas ó tríenos de los principios científicos, cuyo cono
cimiento es indispensabli: á los que la cultivan , si lum 
de sacar de el las ventajas que deben recompensar sus 
trabajó y su industria. ' . 

Quizas se cree que un artesano no debe tener cono-
ciniieuloscicntificos de su profesión, bastándole apren
der con esmero durante el aprendizaje, las prácticas 
de sus maestros, imitándolas con toda exactitud, "̂o 
hay duda en que por este medio conseguirá grande des
treza en el oficio, ni mas ni menos que les sucede á los 
indios cou las manufacturas de algodón, los cuate» 

¡fe; 

I 

• i 



r 

St'í 

m 
m 

11 

II 
i'íil 

S I , 
contentos con imitar lo que egccutaron si '* piuiicís, ni> 
h-;u Uecliu adclaiiliunienlos cu las u n a , un ilyíio del 
pueblo. Alas en Ing-lw-íerra , sus liabilanles habiénilosc . 
dedicarlo ayer , en eomparaciun tle los indios, á esle 
ramo de industria, por haber acompañado á la manio
bra los coMocimienlos -científicos., lian conseguido l i a - . 
cer con el a l g o d ó n tan grande coineicio, como <H¡<Í el 
valor de las estolas labradas en la C a n Erctnña , c|ue 
salieron para el exIranyiTO-el año d e t r t í ü llegó á 
ao.ooo,ooo de rs. v •en i8a4 á 3.000,000 iiabicnclo dado 
origen á inventos y-desetibrinnenlos ipte influyen gran
demente en la prosperidad. Y iotpic es mas nota ble, la 
aplicación de los conocimientos cien tí fieos á la elabora
ción del a lgodón, ha hecho cpie los ingleses reciban" 
este género en crudo de mano de los indios, y £jue se 
lo vuelvan a vender en telas (pie sirven para abrigarlos 
v en'ralanarlos: preliriendo ellos las munulueturas b r i 
tánicas porque son mas baratas y mejoTcs <|ue las su
yas. Resultado de la aplicación de los principios cien
tíficos á las artes. 

Limitarse á hacer mecánicamente en estas lo que 
se ha visto, es negarse á todo adelantamiento convir
tiendo al hombre en una máquina. La destreza adqui
rida por la simple imitación , aunque es algo mejor que 
un instinto, reduce el artesano á la condición de no 
.inlinducir mas mejoras en su profesión, que las que 
hacen la abeja y el castor en la arquitectura. .. 

Si los ingleses se hubieran conducido por: esta re
gla, no sabrían hilar el algodón sino con instrumentos 
toscos, que daiian un estambre grosero, ni blanquear 
las telas, sino por el fastidioso método de teudérlas al 
aire'en los campos. 

Por el contrario, cuando el artesano no se conten-
tíi con saber hacer lo que ha visto á otros,sino que so 
dedica á averiguar la razón porque se hace de aquel 

'.modo-, "y'el principio regla ó fundamento sobre cpie se 
apoya Ja mecííníca, es bien seguro que liará adelauta-
tnieutos en su oficio. El que se detiene á estudiar cada 
operación de las que egecuta, esta ya en el''umbral de 
mejorarla.. 

E l tejedor llangraves inventó la máquina dé hilar, 
de resultas de haber observado que una rueda conti
nuaba moviéndose sobre la tierra después de haber cal
do en ella. Esto dio lugar á su ingeniosa invención, de
bida á la investigación de un hombre observador, aun
que desprovisto de luces. 

La ingeniosa idea de arreglar las vá lbulas de la . 
inr'qtiiua ríe vapor , se d e b i ó á un rudo mozalvéte quo 
dedicó todo su ingenio á encontrar el modo de econo-
miy.ar su fatiga. 

El Señor Watt ideó las mejoras hechas en la ma--
quina de vapor-, en el momento que se ocupaba eu 
arreglar el modelo de la de Nowcome. Su observa
ción y estudios lo hicieron descubrir defvclos mate
riales en el principio 'con que se había construido esta. 
Corrigió uno de ellos en el modelo que estaba hacien
do., y continuó aplicando los recursos de su talento á 
-las sucesivas mejoras que logró con los ausilios de las 

" ciencias, las cuales 1c hicieron inventar un condensa-
sudor separado, preíeutapdo el ejemplo de la aplica
ción practica del principio del calor oculto. 

. Otro ejemplo insigne de la influencia de los cono— 
cimientos científicos de las arles en los mecánicos , nos 
les ofrece la luz con que en el dia se alumbran las 
calles, los teatros y las casas ÍC debe á Mr. W. Muí— 
dosib la aplicación admirable dt-l gas <ii ¡ . « r b o u ai a-
lumbrado. La brillanle luz que ik-ípi'l/ el carbón ívl 
empezar su combustión dió la pniiieia idea á dicho 
s^i^eto; el cual consumió años sin hacer espenencias 
V Estudios sobte el modo do.di'hltlar vanas suMancias 
faoom ' 

va na 

con el «aitor, investigando su* resillados; pero no lle
vó practicamciit'.! a -vl.'o'o au descubnr.iienío hasta «pie 
no >logi'ó aplicarlo. En d año dé i 8n.> empezó á liü-
char sus lincas para ilumiii r con gas la gran fabrica 
que Mr. Philip y Lee <lc MaikhcsU'r, y logró su ob
jeto conipleiamcnle. Oí H<S le imitaron , y no hay para 
que dcleuernus a lialilar de CWHIIO se estendió en in-
ghtlerra , porque esta á Ja vista de lodos. 

Oíros dos ejemplos «le lo que puede la unkvi de la 
•ciencia y del trabajo inccánico , sy ven en la lámpara 
de seguridad . y en la máquina Hall. Con dichos au
xilios el Sefkir Hampliw- üasy llegó á conseguir que Al 
llanta en casos ordinarios no hubiera de pasar poriniíi 
•abertura menor de ' "d-e pulgada de dia metro; y |ior 
la intervención de un iv/c/u el Sr. l í ill consiguió hacer 
pasar la llama por onh e los inlerslicios de la muselina 
mas delicada, «¡uikuidule Ja borrilla sin dañar á su 
calid.'d. 

Es precisoliacer una inmediatísima aplicación délo» 
conocimientos científicos á Jas maniobras di: las arles. 
El obrero que limite sus conocimieulos a m iiu j i r bien 
los instrumentos del oficio no hará progresos. Debe 
conocer á fondo la naIH raleza y las propiedades d« la 
materia en que Ira baja: su peso relativo: su dureza: su 
blandura: su fuerza ; y los electos que sobre ella pro-
diicen la gravedml y á situación: principios todos que 
juegan en las operaciones del arte, y que el menestral 
debo conocer. 

El arte del carpintero se ocupa en sostener el peso 
y la forma , dos pi incipios que no se conocen sino estu
diando la ciencia de la mecánica. 

Las grano es mejoras hechas en el blanqueo de los 
lienzos y do los paños, pende inuiediatameiite de cierto* 
principios químicos que Mr. Walt y el escocés M r . 
llarvy empezaron á aplicar prácticamente en Inglater
ra, i 

De los mismos depende la habilidad en el estampad» 
y- tinte de los algodones y sarazas. 

Basta lo dicho para hacer ver cuan necesario es el 
que los artesanos unan Jos conoeimientes de las ciéofcias 
á los prácticos «pie aprenden en Jas fabricas y losobra-* 
dores, para hacer progresos en su profesión. 

Una nuex'ft clase je Esh/cn txcehhie y barato.* 
Acaba de introducirse en Francia, un n u « * 

vo estuco construido sobre la ob.st'rv:»rion <1« 
que la mezcla de la cal y el alum producá 
una argamasa dura y cierna. E l iitclodo para 
hacerle el siguiente. 

Cien pai tes «lo cal viva se van desliendo por. 
gradbs hasta que forma tina pnsla de la ronsis» 
tencia de la crema. Cinco parles de a r c i l l a d i -
sueltas de antemano con agua, hasta ponerlas 
en igual estado, se mezrlan con la cal y se de« 
jan en u n í cubeta, ó en olra vasija, por es
pacio de !á4 horas, meneando de ruainio en 
cuando la masa. E n esle estado se le puede dar 
el color que se quiera, y «IO-Í paites «le iocra 
pajizo darán un tintC. ásn-adable y «InratWo S 
aquella. S:: han revocado ron este mortero las 
paredes de mucho» edidrios cpusirnidos en' si-» 
tiiaeion muy e.spuesta ai vieuto y al agua , J 
al cabo de dos años no han espei imci i ladó n in -
g ü n deterioro. 

Itnprattíi do Luprtctli, CitUe tic la Sal u.'' 5 , iVüuíu á !;i Botica úu ¡L>. A . Otaianzon. 


